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En @1 supuesta ib), el Relator íusl 
itruotor pasará el sumario con su in
forme al Tribunal, y éste, oyendo al 
Fiscal, dictará, si p roe editora, anta de
clarando extinguida la responsabilidad 
penal o devolverá el sumario al Ins
tructor ¡para que lo prosiga, gí no 
aparecieren elementos bastantes para 
«resolver o 110 -fuese procedente la com. 
Cesión de la gracia

En el supuesto c), el Tribunal exa
minará sin dilación la causa y, oyen
do al Fiscal, dictará el auto conceso- 
iño de los beneficios o disponid á, en k 
caso contrario, que sigan los autos su 
tramitación.

En el supuesto id), si los autos es
tuvieren en el Tribeña1 se proederá 
Inmediatamente com-o dispone el ar- 
fóculo cuarto del Decreto, dictando^ si 
procede, el auto de extinjcáón de res
ponsabilidad penal sin que sea necesa
rio el envío de aquellos al Mando y 
jjjomieariado; y si (procediere deneg r 
Í$, gracia, lo ¡hará constar en resol jl- 
dión fundada, remitiendo la causa a 
Iq§ efectos de aprobación o diseinti- 
sniento (de la sentencia.

En el supuesto e )? el Tribuna, sen
tenciador revisará ¡de oí icio el fallo 
recaído, dictando on caso favorable el 
%uto de eixtinqión d© responsabilidad y 
Se las ponas impuestas y si n. proce
diere ésto, ibará consitar en resolución 
motivada, la denegación de los bene
ficios oyendo en amo y otro caso ai 
¡Fiscal, Das sentencias dictadas por la 
Bala Sexta de este Tribunal Supremo 
éerán revisadas por dicha Sala a la 
que podrán dirigirs© los Tribunales 
inferiores en súplica d© rovisdón.

La revisión a inMr.n¡cía de parte que 
p-r-evie * 1 m del Decre
to se 10 iC>cl < a <) a pe ación deduci
da por el interesado o las personas a 
las que ¡se otorga la facultad de pe
dirla, el informe FisOal y i*a resolu
ción del Tribunal. ¡Contra éstas se po
drá .promover ante la Sala Sexta de 
■este Tribunal Supremo el recurso de 
queja que autoriza el numero sexto 
articulo 9:2 del O-digo d» Justicia 

{Militar.
Los tribunales de la- jurisdicción or

dinaria quo conocieren de casos com 
prendidos en el Decreto procederán 
por analogía eonforme a las preven
ciones anteriores -en los -diversos su., 
puesitoís a que se refieren,,

10) • .REMISION DE TESTIMO
NIOS,— Conobjeto de ¡formar una es., 
¡tadística de conjunto que permita apye 
qiair lo 3 resultad os global es de i-a apli
cación del Decreto © inspeccionar, en 
su caso la efectividad de servil©'o,, te-, 
idos los Tribu nal es a los que va diri
gida ' esta ¡Circular ram it irán ¿5 n de. 
añora a esta Presidencia testimonio de 
los autos eoncesorios o denegatorios 
que dioten en relación con aquél* y 
ioq Tribunales Militares deberán re
jan;! tirios, además, a la Sala Sexta de 
jfóte Tribunal Supremo-,

A l dar traslado a Y a  E-a de los <ivL 
feos y prevenciones anteriores esta 
¿residencia comisiona a los señores 
Inspectores Generales dé las jurasóle 
felones de Guerra y  (Marios y  a Los se. |

ñores Presidentes do las Audi en* i as 
pam que se sirvan, dar inmediato tras 
lado literal de esta Circular a loa Tri
bunales respectivos yl encarece a to
dos que 110 omitan ninguna diligen
cia encaminada a la recta, pronta y 
eficaz observancia del Decreto de 16 
del actual y cumplan fielmente sus 
disposiciones con él elevado espíritu 
que late en ellas en beneficio de los 
justiciables, la justicia y la República.

Sírvanse Ys. Ex. comunicarme la 
recepción ¡de esta Circular y su tras
lado a los Tribunales prevenidos. 

Barcelona. 31 da agosto de 1936 
El Presidente del1 Tribunal Supremo,

MARIANO GOMEZ

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación Se 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 1933

Compra Venta

francos franceses 2, 66'50 69*50
Libras esterlinas: 101*-— 106*—
Dóllars:. 20*18 21*20
Liras; 67*50 68*50
Francos suizos: 462*17 486*70
Reiehsmarks; 8*12 • 8*56
Belgas: 340*10 358*20
Florines: 11*24 11*85
Escudos: —  —
Coronas Checoeslov.: 70*75 73*50
Coronas danesas: 4*49 4*74
C í »j ñor uega.3 •. 6*07 6*27
Coronas suecas: 5*18 5*47
Pesos argentinas m/1.: 6*28 5*57

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA. SECCION DE 

PRIMERA ENSEÑANZA

Vista la. comunicación de la Inspec_ | 
cióii .provincial de Primera Enseñanza | 
de Lérida, dando cuenta de que la 
Maestra clq Veleaire, agregada a Olu» 
jm ,  doña Rosa Moragués Tomás, de
clarada incursa en el art. 171 de la 
Ley de Instrucción Pública por Orden 
de 30 de Julio último (GACETA del 5 
del actual) por abandono de destino, 
no tomó posesión del cargo, por haber 
sido ya anteriormente agregada por 
la Inspección provincial de Barcelona 
a la Escuela de Odena, al frente de 
la cual continúa, no existiendo, por 
tanto, tal abandono de destino.

Esta Dirección ■General ha resuelto, 
de acuerdo con lo propuesto por la 
XmsLpeocióá de Primera Enseñanza de 
Lérida, levantar Xa nota de incursión 
en el art. 171 de la Ley d@ Instrucción 
Pública a la citada Maestra* más 
trámite^ ni diligencian.

Lo digo a V. S. para, su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 27 de Agosto de LAS.
Ei Director General,

ESTHER ANTICH  
Sr. Inspector Jefe provincial de Pri

mera Enseñanza de Lérida en Cer-, 
vera.

Vista la instancia de doña Gertru
dis Argenté Artigal, solicitando dis
pensa de edad para poder ingresar en 
la Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Barcelona (Estado).

Teniendo en cuenta que reintegradas 
las Escudáis Normales del Magisterio 
primario a su funcionamiento normal 
por Orden Ministerial de 10 de Junio 
último y Circular de la Dirección Ge
neral de la misma fecha, puesto en 
vigor nuevamente e¿ Reglamento d© 
dichas Escuelas,

Esta Dirección General ha acorda
do desestimar la petición de dispensa 
de edad que formula doña Gertrudis 
Argenté Artigal.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 29 de Agosto de 1938.
El Director General,

ESTHER ANTICH
Sr. Director de la Escuela Normal del 

Magisterio primario de Barcelona 
(Estado).

Vista la propuesta de esa Inspec
ción de Primera Enseñanza para q je  
sea declarada incursta en el artículo
171 de la vigente Ley de Instrucción 
Pública por abandono de destino, la 
Maestra Nacional de Paiau do A r -  
glesola, doña Adelaida Jové Palamós.

Esta Dirección General ha acordado 
declarar incursa en el citado artículo 
de la Ley a dicha Maestra a los oleo* 
tos reglamentarios procedentes.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y d arañe .efectos.

Barcelona. 2? ce agosto de 1938* 
El Director general,

rñ lL D R  A-NT; CH
limo. fia*. Inspector Jefe de Primara 

Enseñanza de Lérida en Corvara*

A D M I N I S T R A C I O N J U D I C I A L
DON FjUHJIí N MUS'O'Z JXJÍRi/UDKX

Juez inte riño d,e Insuruocón ¡del par
tido de Xiino j osa del Buique, con re- 
fíóldenoia accidental en esta villa de 
Santa Eufemia.
En virtud del presente, que se in

sertará en el Boletín Oificial de Oiiu- 
dajd Real y GACETA DE LA  RElBU- 
BLIiOA, se cita y emplaza a una tal 
Emilia, que estuvo refugiada en la 
ciud ad d e Hiño josa del Duque, tras- 
Jactándose después a Alicante, e igno
rándose e¡n la aiótualidad e?u actual pa
radero, la cual es mû eo* de im soar



to lo  llamado Ansetoo Sánchez Ko~ 
dxíiginez, que preste, sus serviolas- en ía 
108 Brigada Miste, cuarto bafalLóai* 
para que dentro úel térimiio de diez 
idas, .oo¡mparezca, en este Juagado de 
instrii.eeion de Hiño-josa del Baque, 
que tiene su residencia accidental en. 
Xa "villa de Santa Eufemia, a prestar 
declargici'ón, bajo a-peroibi-niíenio- de 
que sino comparece le parará ©1 per» 
j-Uicicio a .cine haya luagr en derecho, 
(prnos .asi s»© tiene -cordado ■en ed aimia- 
;íi<o núm. 8 de 1938.. sobre hurto de 
802 pesetas a Patrocinio Sipinola Gal- 
vez.

Dado en Hinojosa del Duque, a. 15 
de Agosto de 19-38,— E.1 Juez, Per
mití Muñoz. El Secretarlo, Francisco
Verdier,

J. O.—2.174

CASTELLET ALBASEDA (.Taime), 
(procesado en .sumario numero 56 d*e 
.1937, -por lesione© y daños, compren
dido en el número primero ¡del a-rti- 
culo 8 35 fe  la 1 ev de E-n j 11 i cía ro ient o 
crminal, compare cera en término de 
flKího da© ante el Juzgado de instruc
ción do Isa Boda para iconstituirse en 
prisión y ser indagado; bajo, spercinx 
anlieníto do ser declarado rebelde,

¡La Roda, 17 de Agosto de 1938.— 
m  Juez de Xnsiruiecióxi. — El Secre
tario Judicial.

J. O.—2 175

DON FRANCISCO TORRES ZAMO
RANO, Jukm d.e Instrucción efe oa*- 
•indo.

v vara  ̂ «,u i uu <iu.o ±só¿, su-
Sbre rapto, se cita, llama y emplaza al 
’ncul pado Francisco Fernández 3a„
¡ r f e  de 19 enes "le xl?d, Lijo do 
r a  to y d-e P ixe'fex , p v¡ x  j d 

c ~ tef.río {Ora re ño vmj^* - - a q y
j TJ_ m -‘O"^ -j, r -1 *.Q |T V 7rj„
fe tu el I fe  1' ;u . ' fem ' x  D¿
en Oofeexir 1; * 3 fe V' v>
los, Vo- j l n  v „ ’ iir - , ■ n, %
íhH, -v-v ;p-.; UrtM * j fj^
sp'iv f'"( rl A S q?I« ! r cv 'I '- '1-' x - fe 7' r -
te al en nna c< x--. - xvxi > v 
sen lo eifefe xte fe ~ ...............

fe-fe:- &xx c-ífexfervx qa-c lo as- com- 
V"'' j ' i jAM .n xue-

de a ,lalcq x -x x
©Ad-o en linares, a 6 da Agosto da 

19-38. — ESI Juez. —— 1M Secretario',
■1 0 - 1 1 ?  8

Por gl presetx¿ -qx fex„. x  x- fe 
¡bausa número 220 del cor dente ala, 
f e  • eco A le lí:o  de Insfeofe m- fe 
ta llama- y emplaza al inculpado ML 
£Yiei Ortm feeaniA, qoa fe fe rov fe 
silente del Ejército, -natural m  3e~ 
yli/a, le  afielo herrador, domiciliado 
en ciudad. Camino ¿e Arrayan es, 
eu c-.y 1 ’ í - Tilo no ua Ado lialiclo, 
para qut , v j.. i1 lol término de cíbco 
días, contauí,- a q-'o ^  oiguiente cal 
£01 que a p a r e a ? A  presento
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en los periódico» oficiales, comparez
ca en este Juzgado para recibirle de
claración bajo ap-ereibimí¡en,tQ que d© 
-no eo'nrparecer, le parará -el .'perjuicio 
a que haya rugar, pues asi lo he acor 
dado en dicho sumario.

Dsudo en Binares a 9 de agosto de 
19-38.—-El juez de instrucción, Fian- 
cisco Torres J5amo.rano.—-El Secreta
rio P. S. (ilegible),

X 0.~2.177

B. Francisco de Paula Riv-es y Mar
tí, Secretario del Juzgado ae Ins
trucción número Nueve de asta ca  ̂
pital.
Doy fe que en el expediente segui

do como Tribunal de Subsistencias á.é- 
que se hará expresión se ha •dictado 
la Sentencia que contieno mbeza y 
-fallo del tenor siguiente:

Sentencia. 'En Madrid a 20 do 
agosto da 19-38,-Don Enrique Araná-i- 
lia Sevilla, Juez municipal interino áe 
Instrucción Número Nueva cR este 
capital, habiendo visto ©ste expediea,. 
fe seguido como T*'libuna: de Snusis-- 
lonetas .joutna Antonia GAga Pérez, 
ni a y oí de miad y cié e©ie i ecindario 
con domicilia trn i? caiii© de Ma'asa- 
ña, número 5» bajo por aecp&ramiem. 
to de prendas r  cu e’ que es parte el 
Ministerio Fiscal

FALLO: Que d^bo aornitenar y oou- 
aemo a, Antonio A ega Pére3 a 1.000 
pesetas áe muIU qim se dedicara pa
ra los -gastos que ocasione la ^uéira, . 
y caso de íiiBOlve-n-eía s-erá puesto el 
nri a disposición de! Exemo. se»

• £ o • m!;reaáo v rivil ñ a caéa pr<>X a-

uuvur uei EstaAo o municipio, notifi
ques ele esta resolución, as£ como ai
MuA^erV, F'seol .emítanse test:mo-

^  -x  e tem j, al Ezcmo.
n  í . c er' r Ai r lene e Dr- 

« o s 1 ’ \  k
ueral de AAastaaimieiÁo©  ̂ pEbdques# 
en el Boletín Oñcfai ti© esta provin
cia y -G-AOETA DE LA REOPÜBUOÁ 
y e vi G! - ' ' •- Í,T a P ' a - a "  v rA
Exento. Et, Prosldea-tq del Cor», se lo Mu 
oieípal y PAguse saber el aeñar D̂ ,„ 
xamlr do lo Ga,;.- :. ..A:; A. Lvcimu
n » x „ r " ' «te ^vu^.ac
% wa disposición las prendas ocupadaa 

su uislriouhón ©n la forma qae 
cxrmirp te, o r  :n de la PreshAnc ¿ 

le!. Consejo de Ministro© ñ,% 21 de ju
do último.

Asi por esta mi ñemienciü defínlfii- 
rauaente juzgando k> pronuiicio^ -aaii.»
rio y Arrecx- -Knrilrrae A. Sevilix.

Ame r A m  fnó aoMD.Ai
a, v-,.. , n.i. x ■ : ~ a  cu »... -

- V ;w-! '■ *• 15..-. .. M| %0
n i ^ ' r . B  , q/~ A ~*'*f mr’lf* en Ate
Ir A :?• -te a., ic 1838,—FJ S#-
rreiauo (ilegible}»

J. O.— 2.178

IDtN A V'.Bteap teDP; ? 'A DP RMGNhx 
Jv^t ch‘ M, , iCv a 5 i l  mero c!a 
>iar,rj'aa1 o y mi pmAAx 
Bar el a m a rte  ha.go- s t t , r  a A:i- 

;ardo- Torro© /Cairaco qu© © ei> z*mnr 
im en £s! fraile de I^aaitc  y siüo q̂ m

m érnóem^m, ai ©arvi/mo del l̂ iéivMtd 
Poipuliar, que me encuentro teteycop* 
do suirntó .por mueúte d-e su hvjo áe 
dos años d-e edad., Antonia Torreo' 
Huereta, al nih-ogarse en una.. a3ib-eric¡â  
de Ja casa áe au padre peMlle-o sita ezt 
la calle del Ría. 18, de esta C'Fadad-? ei¡ 
día seis d-e las co-rrieartes, sobre eJ me* 
di-odia y por esite c o mi noto se le h-ircai 
oifrecmii-ernto d-e tes acciones cL-e! ariti-eu* 
l-o 10-9 de Ley de E. GriminaL

Manzanares, 11 d¡e Agosto de 1938¿
— El Jmz Instrnator, -Aittonio Maroá^

J. O.—-2.17.9w

¡Esn vlrted a lo no,r e! s-6mi
ño-r Jum úe Irst^ucción úv vste pantl-*' 
do, en Bummrio que ¿nstriiyo con e| 
nú-moro 86 de 1937, sobre mnieríe é%, 
Félix Martínez García, se cita por meh 
dio de la presente -a tes hermonvs d# 
éste que se enenentwm cu 5gno>ia»d'> pa<«» 
Tdeio, llama! a g v  v FiauN

L > ,qrq me den- 
* _• " ’ 'Do a i cLe¿ dúas comparen

X' - x m Juzgado pam recibir} 
icc.óu. y hacerles eU'ecdmiOBto dsj 

ís¿3 mcbanes del antioulo- 10-3- úe ,!̂ j 
Ley de E. Oriminah cuyo- indivíd-uq 
filé hallado .muerto- en. la ■ & del.
día 31 do Diciembre leí A wj} uño 
en au domiciAo de la calh 7el Mate* 
doro, 3, d-e asta ciudad, a -* >ü3eoueKfa 
cA. Je D m ::i ncivcuragia cerebral, 

Bébíe-cdo tañer pnesentie lidias £e¿* 
iiiítiaj^s que de no campa: * 
rara oí {rerjuicia a qui Arda migar y sti 
t-enidrán por instrniidoj «do dichio d0« 
redho.

' ' l e  IttSSi
, . . . ̂  ÍÍ..V.V,-, . w ,

J. O.—2M»80¿

Su niériicv de lo xci v,  ̂ por 
Inss no Aitour^ do este
ExAMa n  ? : ' A dn f:'1 "ha d<$
hoy, *iLük'/m. tu  i- ¡ . w. - ,v merD i:
ú&i año €-;a enma9 ■ sob-re homicidio jf
- ,, ue  ̂ &r la
¿oí mmüzm egresado aGoi mai 
Aros itemiliares ded teteuDxo AngAlf 
¿■■"vv y Martín, vecino- Ae Madrid, m 

. me* eü. ofrec^-i m.e "te 
3 * c oL xrtteme
ie Xa Doy A::...:A-dirárirte 
tembién ge loo pr _  >o
Juagada queda a mi ...A  ̂ i  

- °r  ̂ c^ntiid&d en metau^o, m i s l  i 
. - ■ - I * d Gmrtarias* ca/m&t*

, u i mx ermaw
irado mi las rqp-ae dol referidla isi&rk - 
A y q *c "rf i  m o recoger
S ara. ¿oteo e r1 >r ;• ■.:>o. va , ,•7 g -,  ̂
b* oó-var >„ i ó. t: x^usa, $
em¿. pu-eiíten dxxgmr p^nsona de ou;

x .¿¿a z?, - AebMámente axlorM&íu^
pBm mim evAagado,, Jvu-rtmonte m 
o--? •• x:? o»  ̂ rsmiVhrVíS .̂118

' rg x  teeuecuq Martín ixnrhl 
x ida mnite.-’-íie M,M-m a raaog '
xj..:̂ ro.;;I-x¿.G3 m^trois de! puéble? cl̂  
Btencafort m em^smurniúm, fe  
vos* tío arm®, 4b fuego,

MOTüblancr 20 fe  éa IS'&ftei
El Juez. Mafias Guarro,—Xa Secretad 
ria Habilitada SSanllta Frías*

x  o.—2aas


